
  
 
 
 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA 
EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA, SUELO Y EQUIPAMIENTO DE SEVILLA, 
S.A. (EMVISESA). ADMISIÓN DEFINITIVA DE LICITADORES (EMVI/2020/0028/01) 

En la ciudad de Sevilla, el día 7 de agosto de 2020, desde las 8:45 horas se reunió la Mesa 
de Contratación de EMVISESA, constituida con motivo del procedimiento de contratación 
del “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los grupos de presión de agua 
sanitaria y equipos de bombeo de aguas pluviales y baldeo de sótanos” 
(EMVI/2020/0028/01); y ello, a fin de adoptar un acuerdo respecto a la admisión definitiva 
de los licitadores concurrentes, tras las subsanaciones requeridas respecto de la 
documentación incluida en los Sobres nº 1.   

Estuvieron presentes, D. Ismael Domínguez Mora, Director del Área Técnica, que actuó 
como Presidente por delegación expresa de D. Felipe Castro Bermúdez-Coronel, Director 
Gerente; Dña. Beatriz Faces Martín, Técnico de la Sección de Contratación y Compras, 
que actuó como Secretaria; y Dña. Beatriz Otero Sumariva, Coordinadora del Área 
Económico-Financiera, que actuó como Vocal.  

En la sesión de la Mesa de Contratación celebrada el pasado día 30 de julio de 2020 a las 
11:30 horas, tras el examen de la documentación administrativa, se propuso, por un lado, 
la exclusión del licitador AQUASERVI (por los motivos expuestos en el Acta 
correspondiente a dicha sesión), y se comprobó, por otro lado, que el licitador LABYGEMA 
había cometido errores u omisiones de carácter subsanable en determinados documentos 
y, a tales efectos, se acordó conferirle un plazo de tres (3) días hábiles para que los 
subsane. 

Una vez concluido el plazo otorgado para responder a dicho requerimiento, se comprobó 
que LABYGEMA había presentado en tiempo y forma la documentación solicitada y, a la 
vista de lo expuesto, se consideraron definitivamente admitidos en el procedimiento de 
licitación los siguientes licitadores:  

1. SERVI PRESIÓN, GRUPOS DE PRESIÓN, S.L. 

2. LABYGEMA, S.L. 

3. MONCOBRA, S.A. 

4. ATELCON-ALANCOIN, S.L. 

Con ello se consideró concluido el acto, en el lugar, fecha y hora indicados al principio.  
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